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BASES reguladoras de la convocatoria del Ayuntamiento de Ejea de los Caba-
lleros para la concesión de subvenciones a proyectos de solidaridad y coo-
peración al desarrollo para el año 2014.

El Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, en su compromiso con la coo-
peración al desarrollo, promueve esta iniciativa que tiene por objeto la colabo-
ración con los países y pueblos del denominado Tercer Mundo, contribuyendo
a mejorar sus condiciones de vida mediante ayudas económicas a proyectos de
solidaridad y desarrollo local. 

La cooperación al desarrollo, como expresión de principio de solidaridad,
tiene como finalidad la colaboración con los pueblos más desfavorecidos. Coo-
peración que contribuye al logro de las metas en la lucha contra la pobreza que
fijan los objetivos de desarrollo del milenio aprobados por la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas. 

Objetivo también es conseguir que las actuaciones sean más eficientes y
eficaces. Consecuentemente, el Plan Director de la Cooperación Aragonesa al
Desarrollo 2012/2015 es la referencia en el articulado de las presentes bases.
Este Plan muestra en esta ocasión una decidida apuesta por la planificación en
la cooperación al desarrollo, tanto a medio como a largo plazo, indicando en su
argumentario que el objetivo es que redunde en un proyecto de futuro para los
países receptores de la cooperación. La cooperación al desarrollo se enfoca de
manera dinámica, en busca de un desarrollo permanente que permita el creci-
miento económico, sin dejar de lado las situaciones humanitarias de pobreza y
hambruna.

Expuestas las motivaciones y a través de esta convocatoria, el Ayuntamien-
to de Ejea de los Caballeros pretende realizar pública difusión de las siguientes
bases que regularán la convocatoria para la concesión de subvenciones de soli-
daridad y cooperación al desarrollo para el año 2014

1.ª Objeto y finalidad. — Las presentes bases tienen por objeto subvencio-
nar proyectos o programas de solidaridad y cooperación al desarrollo en los
países del denominado Tercer Mundo, proyectos dirigidos a promocionar el
desarrollo humano local en los campos de la educación, la formación, la salud,
la vivienda, la defensa de los derechos humanos, el desarrollo económico o de
infraestructuras que beneficien a comunidades rurales o urbanas y que impli-
quen la participación activa de dichas comunidades y de sus instancias repre-
sentativas en su proposición, gestión y ejecución.

Esta cooperación integral establece cambios en la cooperación al desarro-
llo, a fin de orientarla hacia un desarrollo económico y social duradero en los
países en vías de desarrollo, una cooperación al desarrollo duradera en el tiem-
po, coherente con las demandas de Naciones Unidas y más participativa y
directa con la sociedad civil.

Así, en el ámbito de la cooperación descentralizada, el papel de las entida-
des civiles se considera indispensable en una decidida apuesta por el tejido
social y empresarial de las sociedades, para optimizar los limitados recursos
disponibles.

2.ª Presupuesto. — La presente convocatoria está dotada con un presupues-
to total de 45.000,84 euros, que se financiará con cargo a las partidas presu-
puestaria número 231.00.789.01 Ayuda Humanitaria de Emergencia, dotada
con 14.598,84 euros, y partida número 231.00.789.02 Proyectos de Solidaridad
y Cooperación, dotada con 30.402 euros, según figuran en el presupuesto gene-
ral 2014 del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros. 

De la convocatoria general podrán deducirse las cantidades necesarias para
atender las situaciones de emergencia que tuvieran lugar, así como suscribir
convenios de colaboración o acuerdos con instituciones, entidades u organiza-
ciones no gubernamentales de desarrollo para la ejecución de acciones o pro-
yectos cuyo objeto responda a los fines y objetivos contemplados en esta con-
vocatoria, o acometer acciones de cooperación directa, previo acuerdo del
órgano competente y realizados los trámites administrativos y legales que en
cada caso proceda. 

3.ª Requisitos. — Las subvenciones se concederán prioritariamente a
organizaciones no gubernamentales en las que concurran las siguientes
condiciones: 

a) Estar legalmente constituidas e inscritas formalmente.
b) Disponer de sede o delegación permanente la Comunidad Autónoma de

Aragón.
c) Tener como una de sus finalidades la realización de actividades y pro-

yectos orientados a la cooperación, solidaridad y desarrollo de los países
empobrecidos. 

d) No perseguir fines lucrativos, ni depender económica o institucional-
mente de entidades lucrativas. 

e) Acreditar la experiencia y la capacidad operativa que resulten necesa-
rias para el logro de los objetivos propuestos en el proyecto. 

f) Estar al corriente de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social.
Por otra parte, las subvenciones podrán concederse a entidades representa-

das por cooperantes y voluntarios, con vinculación con el municipio, y que
desarrollen su actividad en un país del denominado tercer mundo, presentando
un proyecto cuyo contenido sea objeto de esta convocatoria. En este caso, no
se condicionará la valoración al cumplimiento de los apartados 3 a) y 3 b).

Caso de existir una asociación de dos o más ONGD para la ejecución del
proyecto cuya ayuda se solicita, se presentará documento de acuerdo firmado
por los representantes legales de las ONGD asociadas en el que se designará

cual de ellas será la perceptora de la cantidad subvencionada y por tanto, res-
ponsable de la prestación de la justificación de gastos. 

4.ª Prioridades. — La resolución de esta convocatoria de subvenciones se
llevará a cabo teniendo en cuenta las prioridades establecidas en el Plan Direc-
tor 2012-2015.

4.1. Prioridades horizontales. Las prioridades horizontales, que deben
estar integradas en todas las actuaciones promovidas en materia de coopera-
ción y no deben ser perjudicadas por actuaciones no centradas en ellas, son
cuatro: 

a) Lucha contra la pobreza.
b) Promoción de la igualdad entre mujeres y hombres.
c) Medio ambiente.
d) Defensa de los derechos humanos.
Tal y como se señala en el Plan Director: “Es necesario fomentar la demo-

cracia como forma de vida de los países receptores de ayuda al desarrollo, coo-
perar para que sus estructuras políticas se desarrollen y cultiven en valores
democráticos”.

Asimismo, resulta trascendental el respeto a los derechos fundamentales y
el desarrollo personal y colectivo de los individuos que integran la sociedad
civil, para que progresivamente la ciudadanía tenga una participación real y
efectiva en la toma de decisiones públicas. 

4.2. Prioridades geográficas: Serán zonas preferentes para la realización
de los proyectos a subvencionar en esta convocatoria las siguientes: 

a) Iberoamérica:
—Centroamérica: Guatemala, Nicaragua, El Salvador, Honduras y Repú-

blica Dominicana. 
—América del Sur: Bolivia, Ecuador y Perú. 
b) África subsahariana: Chad, Senegal, Etiopía, Malawi y República

Democrática del Congo. 
c) Otros territorios y poblaciones: Territorios administrados por la Autori-

dad Palestina y campamentos de refugiados saharauis. 
Además de los territorios afectados por catástrofes naturales o graves crisis

humanitarias en el año anterior, para la ejecución de proyectos de postemer-
gencia. 

4.3. Ámbitos sectoriales de actuación:
a) Recursos hídricos y uso eficiente del agua, se considera un sector

prioritario.
b) La soberanía alimentaria, íntimamente relacionada con el recurso agua,

ha sido otra de las líneas preferentes de actuación. Experiencia en el sector pri-
mario; producción de alimentos y la puesta en práctica de estrategias de desa-
rrollo rural sostenibles.

c) La salud está intrínsicamente relacionada tanto con el acceso al agua
potable y saneamiento básico, como con una nutrición adecuada. No obstante,
ha de abordarse desde una perspectiva integral.

d) La educación es un derecho consagrado en los textos internacionales y
su ejercicio efectivo permite el cumplimiento de otros derechos humanos. La
ausencia de educación encierra en sí misma pobreza, dado que priva a la perso-
na de un elemento fundamental de bienestar. Junto a la educación, se sigue
priorizando la formación y capacitación de recursos humanos.

4.4. Prioridades de promoción local: 
Apoyar a las ONGDs y cooperantes de la localidad en sus iniciativas y

proyectos de cooperación como aportación a los países empobrecidos y, tam-
bién, como refuerzo del tejido asociativo local en materia de cooperación al
desarrollo. 

5.ª Plazo de solicitud. — El plazo para presentar solicitudes será de treinta
días naturales,  a contar desde el día siguiente a la publicación de estas bases en
el BOPZ. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, si el solicitante no ha
aportado toda la documentación complementaria de carácter administrativo
exigida se le requerirá, concediéndole un plazo de diez días para que aporte los
documentos preceptivos, con apercibimiento de que de no hacerlo se procede-
rá al archivo del expediente. 

6.ª Presentación de solicitudes. — Las solicitudes de subvención deberán
presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros
o por cualquiera de las formas previstas en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, mediante instancia dirigida al señor alcalde–presi-
dente del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros (anexo 1), acompañadas del
proyecto, en el que figurarán, al menos, los siguientes datos: Denominación del
proyecto; objetivos y resultados previstos; duración del proyecto, con indica-
ción de fecha de inicio y fecha finalización; presupuesto y desglose de ingresos
y gastos; plan de financiación; localización del lugar donde se desarrolla el
proyecto; beneficios del proyecto; estudios técnicos y sociales que sustenten el
proyecto; y otros datos que se estimen convenientes para valorar la viabilidad
técnica, sociocultural y económica. 

7.ª Documentación a aportar. — Se podrá presentar un único proyecto por
cada ONG, acompañando la documentación complementaria siguiente: 

a) Fotocopia del código de identificación fiscal (NIF o su equivalente,
cuando se trate de entidades extranjeras). 

b) Declaración responsable en la que el representante legal afirma conocer
el contenido de las bases reguladoras de la convocatoria y el compromiso de la
entidad de cumplirlas en su integridad. 
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c) Excepto en el caso de las Administraciones Públicas, copia notarial sim-
ple o fotocopia compulsada de los Estatutos de la entidad. 

d) Documento que acredite que la entidad tiene sede o delegación en Ara-
gón, excepto las Administraciones Públicas y entidades que representan a
agencias o programas de las Naciones Unidas en España. 

e) Acreditar, mediante declaración responsable o certificado, que se
encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales con el Ministerio de
Hacienda y con la Tesorería de la Seguridad Social, en el supuesto de que se
trate de ONGD. 

f) Ficha de terceros emitida por la entidad bancaria donde deban ser depo-
sitados los fondos, en el caso de que el proyecto resulte subvencionado. En el
mismo deberán constar: Nombre, NIF o equivalente y número de cuenta de la
entidad perceptora (anexo 2). Las entidades de países extranjeros deberán dis-
poner de cuenta bancaria nominada en euros y aportar el código SWIFT o BIC
para transferencias internacionales. 

8.ª Criterios de valoración. — La valoración de las solicitudes de esta con-
vocatoria de subvenciones se realizará de acuerdo a los siguientes criterios:

8.1. En relación a la calidad técnica de los proyectos: 40 puntos.
—Información sobre el proyecto a desarrollar.
—Precisa identificación del contexto en el que se enmarca el proyecto.
—Calendario de actuaciones.
—Desglose presupuestario.
—Coherencia entre la justificación, objetivos y actuaciones.
—Viabilidad técnica.
—Sostenibilidad del proyecto una vez ejecutada la acción subvencionada.
8.2. En relación con las entidades concurrentes: 20 puntos.
—Experiencia y capacidad operativa de las ONGD participantes.
—Experiencia y capacidad de la contraparte local, así como su vinculación

con la población beneficiaria.
—La participación de las personas beneficiarias en la proposición, ejecu-

ción y gestión del proyecto.
8.3. En relación con las prioridades establecidas en el Plan Director: 40

puntos.
Referidas en el artículo 4 de las presentes bases.
9.ª Procedimiento de concesión y resolución. — Las solicitudes serán valo-

radas e informadas por los servicios técnicos municipales a la Comisión de
Servicios Sociales y Derechos Ciudadanos del Ayuntamiento de Ejea de los
Caballeros, correspondiendo la resolución final al alcalde. 

El plazo máximo de resolución de solicitudes será de cuatro meses, a con-
tar de la publicación de la presente convocatoria en el BOPZ. Transcurrido el
mismo sin que se haya dictado resolución se entenderá desestimada la solici-
tud. La resolución de las solicitudes, que será comunicada a los interesados con
la advertencia de las acciones legales oportunas, pondrá fin a la vía administra-
tiva. 

10.ª Pago de la subvención. — La forma de concesión de la subvención
será anticipada y se realizará en un único pago. Dicho pago se hará efectivo en
un plazo máximo de dos meses a contar desde la fecha de resolución del órga-
no pertinente.

No se establece la petición de aval bancario de garantía, previo a la conce-
sión de la subvención, al tratarse de subvenciones a entidades sin ánimo de
lucro que van a desarrollar actuaciones humanitarias relacionadas con la coo-
peración al desarrollo y puesto que las presentes bases establecen mecanismos
de control y justificación de subvenciones, reintegro de las cantidades percibi-
das e infracciones y sanciones.

11.ª Obligaciones de la ONGD o entidad beneficiaria. — Las organizacio-
nes que perciban subvención quedan obligadas al cumplimiento de los siguien-
tes requisitos:

a) Ejecutar el proyecto en los términos expresados en su solicitud, debien-
do iniciarse en el plazo máximo de los dos meses siguientes a la percepción
efectiva de la subvención, salvo que resulte imposible debido a circunstancias
excepcionales o de fuerza mayor, que deberán ser justificadas.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y
condiciones, así como la realización de la actividad subvencionada y el cum-
plimiento de la finalidad que determinó la concesión de la subvención, median-
te los correspondientes informes intermedios y finales de seguimiento y justi-
ficación.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano
concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero
que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso,
con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Comunicar y solicitar, en su caso, la autorización pertinente al Ayunta-
miento de Ejea de los Caballeros de todas las alteraciones que se produzcan en
las circunstancias, requisitos y condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la subvención.

f) Autorizar y colaborar con el Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros en
la divulgación del desarrollo del proyecto, con el fin de promover la sensibili-
zación de la opinión pública en materia de cooperación al desarrollo y solida-
ridad internacional.

g) Incorporar de forma visible el logotipo del Ayuntamiento de Ejea de los
Caballeros en cuanta documentación y publicidad del proyecto se haga y
comunicar expresamente a su socio o contraparte local, en su caso, la proce-
dencia de la subvención concedida.

12.ª Justificación. — Las ONGD o, en su caso, las entidades que reciban sub-
vención mediante esta convocatoria deberán presentar justificación económica y
memoria final de la actuación hasta el 28 de febrero de 2015 en el Registro Gene-
ral del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros o por cualquiera de las formas
previstas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La justificación económica de los gastos realizados imputados a la subven-
ción recibida se hará mediante facturas originales o fotocopias compulsadas de
las mismas, o en su defecto certificado del técnico competente en el que se
determine el importe de la inversión efectuada que no pueda justificarse docu-
mentalmente.

13.ª Control financiero, infracciones y sanciones. — Todas las entidades
que reciban subvenciones a través de la presente convocatoria se someterán a
las actuaciones de comprobación del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.

El control financiero se ejercerá respecto de las ONGD o entidades benefi-
ciarias y tendrá por objeto verificar la correcta obtención de los fondos, el cum-
plimiento de las obligaciones en la aplicación de los fondos recibidos, la
correcta justificación de la subvención, la realidad y regularidad de las opera-
ciones que con arreglo a la justificación presentada han sido financiadas con la
subvención.

Se procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas en los
siguientes casos:

a) Incumplimiento total o parcial de los resultados y actividades compro-
metidas a realizar en el marco de la intervención.

b) Incumplimiento de la obligación de justificación.
c) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.
d) Incumplimiento de los objetivos para los que la subvención fue concedida.
e) Cuando los gastos no se realicen por cualquier causa o se modificasen

sustancialmente sin autorización expresa del Ayuntamiento de Ejea de los
Caballeros. 

f) Incumplimiento de las condiciones impuestas a la entidad financiada con
motivo de la concesión de la subvención.

Ejea de los Caballeros, a 3 de marzo de 2014. — El alcalde, Javier Lambán
Montañés.
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AANNEEXXOO NNºº 11 IINNSSTTAANNCCIIAA –– SSOOLLIICCIITTUUDD

CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAA DDEELL AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO DDEE EEJJEEAA DDEE LLOOSS CCAABBAALLLLEERROOSS PPAARRAA

LLAA CCOONNCCEESSIIÓÓNN DDEE SSUUBBVVEENNCCIIOONNEESS AA PPRROOYYEECCTTOOSS DDEE SSOOLLIIDDAARRIIDDAADD YY

CCOOOOPPEERRAACCIIÓÓNN AALL DDEESSAARRRROOLLLLOO,, aaññoo 22001144

Programa Municipal de Cooperación al Desarrollo - Área de Servicios Sociales y Derechos Ciudadanos

DDAATTOOSS DDEE LLAA OORRGGAANNIIZZAACCIIÓÓNN NNOO

GGUUBBEERRNNAAMMEENNTTAALL OO EENNTTIIDDAADD SSOOLLIICCIITTAANNTTEE

DDAATTOOSS DDEELL SSOOCCIIOO LLOOCCAALL

NNOOMMBBRREE

DDoommiiccii lliioo ::

PPoobbllaacciióónn::

PPrroovviinncciiaa:: CC..PP ..::

TTeellééffoonnoo:: FFaaxx::

CCoorrrreeoo ee lleeccttrróónn iiccoo::

FFeecchhaa ddee ccoonnssttii ttuucciióónn::

NNOOMMBBRREE

DDoommiiccii lliioo ::

PPaaííss::

TTeellééffoonnoo

CCoorrrreeoo ee lleeccttrróónn iiccoo::

DDEECCLLAARRAA::

Que considera, que la ONGD/entidad que representa, reúne las condiciones exigidas en las Bases de la

Convocatoria del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros para la concesión de subvenciones a proyectos

de solidaridad y cooperación al desarrollo para el año 2013.

Por ello, SSOOLLIICCIITTAA

Le sea concedida subvención para el siguiente proyecto para ello se adjuntan los documentos requeridos,

cuya veracidad atestiguo.

En ……………………………, a ........ de ........................................ de 2014

Fdo: ___________________________

Cargo que ostenta en la ONG/entidad solicitante

SSRR.. AALLCCAALLDDEE –– PPRREESSIIDDEENNTTEE DDEELL AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO DDEE EEJJEEAA DDEE LLOO SS

CCAABBAALLLLEERROOSS

DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN DDEELL PPRROOYYEECCTTOO OO PPRROOGGRRAAMMAA::

CCOOSSTTEE TTOOTTAALL:: IIMMPPOORRTTEE SSOOLLIICCIITTAADDOO::


